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VISTO que es necesario generar las condiciones organizativas,

pedagógicas e institucionales para la implementación del PROYECTO DE
ARTICULACION UNIVERSIDAD - ESCUELA SECUNDARIA en el marco del
PROGRAMA NEXOS - ARTICULACION Y COOPERACION EDUCATIVA,
creado por Resolución Ministerial n° 3117 E/2017; y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado Programa se inscribe en el marco del Acuerdo
Específico suscrito con el Ministerio de Educacíón de la Provincia de Tucumán,
en el marco del PROYECTO DE ARTICULACION EDUCATIVA ENTRE LA
UNIVERSIDAD Y LA ESCUELA SECUNDARIA;

Que el Proyecto en cuestión fue aprobado por Resolución nO2017-
4780- APN-SECPU#ME de la Secretaría de Políticas Universitarias de fecha 28
de setiembre de 2017, mediante la cual se asigna entre otras a esta Universidad
los créditos específicos para financiar el mencionado Proyecto;

Por ello,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1°,-Suscribir con el Señor Carlos Javier PIMENTEL, DNI.N°
30,766,011, un contrato de locacíón de servicios para desempeñarse como
Capacitador para el dictado de la asignatura "Tutorías" en el PROYECTO DE
ARTICULACION UNIVERSIDAD - ESCUELA SECUNDARIA en el marco del
PROGRAMA NEXOS -ARTICULACION Y COOPERACION EDUCATIVA,
creado por Resolución Ministerial nO3117 E/2017, a partir del 01 de marzo y
hasta el 31 de octubre de 2018, con la retribución y demás condiciones a
estipularse en el acuerdo correspondiente,-

ARTICULO 2°,-EI gasto dispuesto por el artículo 1° se atenderá con los fondos
específicos acordados por la Secretaria de Políticas Universitarias (Resolución
nO2017-4780- APN-SECPU#ME),-
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ARTICULO 3°,-Formúlese el contrato de referencia; hágase saber, comuníquese
a la Dirección General de Presupuesto y a la Unidad de Auditoria Interna y pase
a la Dirección General de Administración para su toma de razón y demás
efectos; cumplido, archivese,-
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